
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3578

Art. 1).- IMPÓNESE el nombre de Guillermo Tell a la calle pública Nº 86 bis, ubicada en
la Concesión 01 AR de esta ciudad (traza aprobada por Ordenanza Nº 3495/07).

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 29 de 2009.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. ANDRÉS JAVIER GRENÓN

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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